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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

54 FUENLABRADA

OFERTAS DE EMPLEO

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada en fecha 22 de noviembre
de 2024, adoptó entre otros, los siguientes:

ACUERDOS

I. Aprobar la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Fuenlabrada y sus Or-
ganismos Autónomos para el ejercicio 2024 en los siguientes términos:

TURNO LIBRE 

Personal funcionario 

ENTIDAD DENOMINACIÓN SUBGRUPO ESCALA SUBESCALA PLAZAS 

AYTO ARQUITECTO/A A1 ADM. ESPECIAL TÉCNICA SUPERIOR 1 

AYTO INGENIERO/A DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS A1 ADM. ESPECIAL TÉCNICA SUPERIOR 2 

AYTO PSICOLOGO/A A1 ADM. ESPECIAL TÉCNICA SUPERIOR 1 

AYTO TÉCNICO/A JURÍDICO A1 ADM. ESPECIAL TÉCNICA SUPERIOR 9 

AYTO TÉCNICO/A PREVENCIÓN (PSICÓLOGO) A1 ADM. ESPECIAL TÉCNICA SUPERIOR 1 

OTAF TECNICO/A SUPERIOR OTAF A1 ADM. ESPECIAL TÉCNICA SUPERIOR 4 

AYTO ARQUITECTO/A TÉCNICO/A A2 ADM. ESPECIAL TÉCNICA MEDIA 1 

AYTO EDUCADOR SOCIAL A2 ADM. ESPECIAL TÉCNICA MEDIA 1 

AYTO INGENIERO/A TÉCNICO/A INDUSTRIAL A2 ADM. ESPECIAL  SUBESCALA TÉCNICA 3 

PMD INGENIERO/A TECNICO/A INDUSTRIAL A2 ADM. ESPECIAL  SUBESCALA TÉCNICA 1 

AYTO INSPECTOR/A DE CONSUMO A2 ADM. ESPECIAL TÉCNICA MEDIA 1 

AYTO INSPECTOR/A POLICÍA LOCAL A2 ADM. ESPECIAL DE SERVICIOS ESPECIALES  1 

AYTO TECNICO/A DE ESPACIO PUBLICO A2 ADM. ESPECIAL TÉCNICA MEDIA 1 

AYTO TÉCNICO/A MEDIO ADM. GENERAL A2 ADM. GENERAL TÉCNICA MEDIA 15 

PMC TÉCNICO/A MEDIO ADM. GENERAL A2 ADM. GENERAL TÉCNICA MEDIA 2 

PMD TÉCNICO/A MEDIO ADM. GENERAL A2 ADM. GENERAL TÉCNICA MEDIA 1 

OTAF TÉCNICO/A MEDIO ADM. GENERAL A2 ADM. GENERAL TÉCNICA MEDIA 1 

CIFE TÉCNICO/A MEDIO ADM. GENERAL A2 ADM. GENERAL TÉCNICA MEDIA 3 

AYTO TÉCNICO/A MEDIO AMBIENTE A2 ADM. ESPECIAL TÉCNICA MEDIA 2 

AYTO TÉCNICO/A MEDIO PREVENCIÓN A2 ADM. ESPECIAL TÉCNICA MEDIA 1 

AYTO ADMINISTRATIVO/A C1 ADM. GENERAL ADMINISTRATIVA 5 

PMD ADMINISTRATIVO/A C1 ADM. GENERAL ADMINISTRATIVA 1 

AYTO AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A C2 ADM. GENERAL AUXILIAR 9 

IMLS AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A C2 ADM. GENERAL AUXILIAR 1 

OTAF AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A C2 ADM. GENERAL AUXILIAR 1 

AYTO OFICIAL DE MANTENIMIENTO C2 ADM. ESPECIAL SERVICIOS ESPECIALES - 
PERSONAL DE OFICIOS 

1 

AYTO AGENTE AMBIENTAL C2 ADM. ESPECIAL SERVICIOS ESPECIALES - 
PERSONAL DE OFICIOS 

2 

AYTO CONSERJE AP ADM. GENERAL SUBALTERNA 2 

PMC CONSERJE AP ADM. GENERAL SUBALTERNA 1 

AYTO CONSERJE (reserva discapacidad intelectual) AP ADM. GENERAL SUBALTERNA 2 

AYTO OPERARIO LIMPIEZA VIARIA AP ADM. ESPECIAL SERVICIOS ESPECIALES - 
PERSONAL DE OFICIOS 

8 

 
Personal laboral 

ENTIDAD DENOMINACIÓN SUBGRUPO PLAZAS 

PMD DUE (ENFERMERO/A) A2 2 

PMC PROGRAMADOR ARTES ESCÉNICAS A2 1 

PMC ANIMADOR CULTURAL  C1 1 

CIFE ENCARGADO ALMACEN C1 1 

PMC TÉC. AUXILIAR DE BIBLIOTECA C1 1 

PMD AYUDANTE MANTENIMIENTO C2 2 

PMD CONTROLADOR INST. DEPORTIVAS C2 1 

IMLS LIMPIADOR/A AP 66 
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PROMOCIÓN INTERNA 

Personal funcionario 

ENTIDAD DENOMINACIÓN SUBGRUPO ESCALA SUBESCALA PLAZAS 

AYTO SUBINSPECTOR POLICÍA A2 ADM. ESPECIAL DE SERVICIOS ESPECIALES  1 

AYTO TÉCNICO/A MEDIO ADM. GENERAL A2 ADM. GENERAL TÉCNICA MEDIA 1 

AYTO TÉCNICO/A MEDIO INFORMÁTICA A2 ADM. ESPECIAL TÉCNICA MEDIA 1 

AYTO OFICIAL POLICÍA C1 ADM. ESPECIAL DE SERVICIOS ESPECIALES  2 

AYTO ADMINISTRATIVO/A C1 ADM. GENERAL ADMINISTRATIVA 2 

AYTO CAPATAZ LIMPIEZA VIARIA C2 ADM. ESPECIAL SERVICIOS ESPECIALES - 
PERSONAL DE OFICIOS 

3 

AYTO CONDUCTOR LIMPIEZA VIARIA C2 ADM. ESPECIAL SERVICIOS ESPECIALES - 
PERSONAL DE OFICIOS 

2 

AYTO AGENTE AMBIENTAL C2 ADM. ESPECIAL SERVICIOS ESPECIALES - 
PERSONAL DE OFICIOS 

1 

Personal laboral 

ENTIDAD DENOMINACIÓN SUBGRUPO PLAZAS 

PMC PROGRAMADOR/A CULTURA (FESTEJOS) A2 1 

II. Las convocatorias de los procesos selectivos para las plazas ofertadas deberán
realizarse como máximo antes del día 31 de diciembre de 2027.

III. Publicar la Oferta Pública aprobada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Fuenlabrada, a 26 de noviembre de 2024.—Dirección General para la Gestión y Desa-
rrollo de las Personas, Rodrigo Martín Castaño.

(03/19.518/24)
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